
 
 
 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
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Área: Tratamiento de Aguas Guadarrama  

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SUMINISTRO DE OXÍGENO LÍQUIDO CON 

ARRENDAMIENTO DE INSTALACIÓN CRIOGÉNICA EN LAS 

ETAP DE CANAL DE ISABEL II S.A.M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 223/2023 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Suministro a las ETAP de las Áreas de Tratamiento de Aguas de un máximo de 5.420 toneladas de oxígeno 
líquido en 12 meses, incluidas las instalaciones criogénicas. 
 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El contrato anterior es el 61/2023 “SUMINISTRO DE OXÍGENO LÍQUIDO CON INSTALACIÓN CRIOGÉNICA 

EN LAS ETAP DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”. Es un contrato específico derivado del SISTEMA 

DINÁMICO DE ADQUISICIÓN PARA LOS SUMINISTROS DE REACTIVOS QUÍMICOS (EXPEDIENTE Nº: 

249/2022) 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Dos (2) licitadores presentaron ofertas al procedimiento anterior 61/2023.  

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

  

Crit. Criterio de solvencia 61/2023 Criterio de solvencia 223/2023 

1 

Los candidatos deberán acreditar en el mejor ejer-
cicio económico dentro de los tres (3) últimos dis-
ponibles, un volumen anual de negocios en el ám-
bito de la Categoría correspondiente del SDA por 
importe igual o superior a 368.736,00 
 

Volumen anual de negocio en el ámbito del contrato: los lici-

tadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los 

cinco últimos disponibles en función de las fechas de consti-

tución o de inicio de actividades del empresario y de presen-

tación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ám-

bito objeto del contrato ("Suministro de oxígeno líquido") por 

importe igual o superior a 1.626.000,00 €. 

2 

Experiencia en la ejecución de suministros 
análogos: los licitadores deberán haber realizado 
suministros análogos a los del presente Contrato 
ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores 
a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 
contratante de Canal de Isabel II, S.A Al menos 
3.500 t/año. 
 

Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los 
licitadores deberán haber realizado suministros análogos a los 
del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos 
años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil 
de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., , con las 
siguientes unidades mínimas: 
Suministro de 3.500 toneladas de oxígeno líquido de 
promedio anual. 
 

3 

Los candidatos deberán acreditar que cuentan con 

una capacidad de fabricación, almacenamiento y 

suministro que les permita suministrar 25 toneladas 

del producto objeto de esta Categoría y Lote en 48 

horas como máximo. 

No se exige. 
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El motivo de los cambios en la solvencia es el siguiente: 

Criterio 1: se incrementa el importe exigido porque el incremento de precios debe quedar reflejado. Se 

exige únicamente el importe del presupuesto base de licitación, sin mayorar. Cuando se redactó el PCAP 

(de donde procede la solvencia del 61/2023) se calculó con los importes de adjudicación de los contratos 

previos al SDA 249/2022. El objetivo es garantizar que la empresa suministradora posee suficiente 

capacidad financiera como para soportar cualquier inestabilidad de precios que se presente. 

Criterio 2: se mantiene la cantidad exigida (3.500 t).  

Criterio 3: no se exige capacidad de fabricación. Se entiende que el criterio 2 es suficiente. 

Criterio 4: no se incluyen requisitos de solvencia referentes a calidad de producto, porque se exigen 

como especificación técnica conforme al RD 3/2023. 

Criterio 5: no se incluyen requisitos de solvencia referentes al cumplimiento del Reglamento REACH, 

porque se exigen como especificación técnica (entrega de ficha de seguridad redactada conforme a dicho 

Reglamento). 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

El anterior procedimiento se adjudicó al precio más bajo, manteniéndose dicho criterio.  

 

  

 
1 Art. 43 RD 3/2023 de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, 
su control y suministro 

Crit. Criterio de solvencia 61/2023 Criterio de solvencia 223/2023 

4 

Asimismo, los candidatos deberán acreditar el 

cumplimiento de la Norma UNE-EN en vigor 

relativa al suministro concreto de esta Categoría y 

Lote, especificada en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, en especial, y de forma general con todas 

las prescripciones recogidas en el artículo 9, “ 

Sustancias para el tratamiento del agua” del RD 

140/2003, de 7 de febrero, por el que se 

establecen los criterios sanitarios de la calidad del 

agua de consumo humano, o norma equivalente1. 

No se exige como solvencia. Se exige como especificación 

técnica por ser requisito legal del RD 3/2023.  
 Declaración responsable firmada por el licitador de 

cumplimiento con la norma UNE EN 12876:2015 y con 

el RD 3/2023 de 10 de enero, especialmente con el art. 

43, Sustancias y medios filtrantes para el tratamiento 

de  potabilización.  

 Se deberá aportar una analítica efectuada por 

laboratorio acreditado, que haya sido realizada como 

máximo en los veinticuatro meses anteriores a la fecha 

fin del plazo de presentación de ofertas del presente 

contrato, en la que se indiquen los resultados analíticos 

obtenidos para todos los parámetros e impurezas 

recogidos conforme al PPT.  

 

5 

También se exigirá a los candidatos el 

cumplimiento de las obligaciones recogidas en el 

Reglamento (CE), nº 1097/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006, 

relativo al registro, la evaluación, la autorización y 

la restricción de las sustancias y preparados 

químicos (REACH), incluidas las modificaciones en 

vigor en cada momento durante la vigencia del 

contrato específico 

No se exige como solvencia. Se exige como especificación 

técnica:  

 Fichas de seguridad del producto conformes al 

Reglamento REACH, incluyendo escenarios de 

exposición y manual de uso del producto, si lo hubiere 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 
3.1 Solvencia económica y financiera: 

 

Cifra de negocio en el ámbito del contrato 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato 

(Suministro de oxígeno líquido) por importe igual o superior a 1.626.000 €. Dicho importe se considera adecuado para 

garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los 

trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 

1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe requerido supone el 100% del valor estimado. 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los 

últimos cinco (5) años en vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP. 

 

3.2 Solvencia técnica y profesional: 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas: 

 

o 3.500 t 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita 

3.500 t, lo cual supone un 64,6% del total de unidades a suministrar durante la ejecución del contrato. 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante 

los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la LCSP 

como regla general para los suministros. 

 

 

 
 
 
 

 

Felipe J. González Perea 
Jefe de Área Tratamiento de Aguas Guadarrama  

Eduardo Arozamena Ramos 
Coordinador de Tratamiento de Aguas  
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